
 

 

CONVOCATORIA PARA  
PRÁCTICAS PRE – PROFESIONALES Y PROFESIONALES DE LA ANA  

 

I. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA 

 
Aprobación de la Convocatoria. 

El 23 de abril                       

del 2018 

1 Publicación de la convocatoria en la página web de la institución y en redes sociales. 
Del 23 al 24 de 

abril del 2018 

2 

Registro de Postulantes: 

El Registro del formato de Inscripción al proceso de selección del Programa de Prácticas, estará 

habilitado en la página web de la Institución desde las 08:30 a.m. del día 25 de abril hasta las 04:00 

p.m. (Hora Exacta) del día 25 abril del 2018.  

** Las consultas sobre el proceso de convocatoria del PROGRAMA DE PRÁCTICAS pueden ser 

remitidas vía correo electrónico a seleccion@ana.gob.pe  

El 25 de abril del 

2018 

3 

Calificación curricular: 

Calificación curricular del Formato de Inscripción al proceso de selección del Programa de 

Prácticas. 

El 26 de abril del 

2018 

4 
Publicación de resultados: 

Publicación de resultados de la calificación curricular en la página web de la institución. 

El 27 de abril del 

2018 

5 

Entrevista:  

Calle Diecisiete N° 355, Urb. El Palomar, San Isidro - Lima (los postulantes deberán presentarse 15 

minutos antes de la hora señalada en la publicación, portando su DNI y su CV documentado para la 

respectiva evaluación). 

El 30 de abril del 

2018 

6 
Publicación de resultados: 

Publicación del Resultado final en página web de la institución. 

El 02 de mayo del 

2018 

7 Presentación de documentos necesarios para la suscripción del convenio. 
Del 03 al 09 de 

mayo del 2018 

8 Elaboración de Convenios 
El 10 de mayo del 

2018 

9 Suscripción del Convenio. 
El 11 de mayo del 

2018 

10 Inicio de prácticas.    
El 14 de mayo del 

2018  

 
II. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONVENIO 

 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de ejecución las Prácticas Sede Central de la Autoridad Nacional del Agua  

Duración del Convenio de Prácticas.  
Hasta el 31 de Octubre del 2018 (a partir de la suscripción del 

convenio) 

Subvención mensual Pre - Profesional S/. 930.00 (Novecientos treinta con 00/100 soles) mensuales, incluido 
el impuesto de Ley. 

Subvención mensual Profesional S/. 1,395.00 (Un Mil trescientos noventa y cinco con 00/100 soles) 
mensuales, incluido el impuesto de Ley. 

Otras condiciones esenciales del convenio  Este convenio podrá ser renovado. 

mailto:seleccion@ana.gob.pe


 

 

III. REQUISITOS DEL CONVENIO 
 

REQUISITO DETALLE 

Requisitos para las prácticas. 

 Prácticas Pre - Profesionales: 

 Estudiantes Universitarios del 6to. ciclo al 10mo. ciclo. 

 Prácticas Profesionales: 

 Egresados de universidades y/o bachilleres hasta el primer año de 

obtenido el grado.  

 Disponibilidad Inmediata.  

Competencias  

 Responsabilidad.  

 Proactividad. 

 Habilidad para comunicarse de manera eficaz. 

 Trabajo en equipo. 

Formación Académica y/o nivel de 

estudios  

 Prácticas Pre Profesionales:  

 Ingeniería Geográfica,  

 Ingeniería Agrícola, 

 Ingeniería Industrial, 

 Ingeniero Meteorólogo, 

 Ingeniería Ambiental,  

 Administración. 

 Prácticas Profesionales:  

 Egresado y/o bachiller de carrera universitaria de: 

 Ingeniería de Sistemas y/o Cómputo, 

 Ingeniería Geográfica, 

 Ingeniería Agrícola,  

 Ingeniería Agronomía, 

 Ingeniería Ambiental,  

 Economía,  

 Bibliotecología. 

 Bachiller de carrera universitaria en: 

 Ingeniería de Sistemas, 

 Derecho, 

 Economía, 

 Contabilidad, 

 Ingeniería Agrícola,  

 Ingeniero Civil, 

 Ingeniería Ambiental, 

 Ingeniería Química, 

 Administración de Empresas. 

Nota: 

 La información declarada en la ficha de inscripción virtual a la Convocatoria 
de Prácticas Pre – Profesionales y Profesionales de la ANA, tiene carácter 
de Declaración Jurada, para lo cual la ANA tomará por cierto la información 
en ella consignada para la Etapa de Calificación Curricular, reservándose 
el derecho de llevar a cabo la verificación correspondiente; así como 
solicitar la acreditación de la misma, de conformidad al Artículo 32 
(Numerales 32.1, 32.2 y 32.3) y Artículo 42 (Numeral 42.1) de la Ley N° 
27444 "Ley de Procedimiento Administrativo General" modificado con 
Decreto Legislativo N° 1272 . 

 



 

 

PRÁCTICAS PRE - PROFESIONALES Y PROFESIONALES DE LA AUTORIDAD NACIONAL   
DEL AGUA  

VACANTES 2018 – I SEDE CENTRAL  

      

N° AREA USUARIA  
MODALIDAD 

DE PRÁCTICAS  
NIVEL DE ESTUDIOS / CARRERAS 
UNIVERSITARIAS REQUERIDAS 

N° VACANTES 
OTORGADAS  

1 Secretaria General Pre - Profesional Estudiante en Ingeniería Industrial   1 

2 
Tribunal Nacional de Resolución de 
Controversias Hídricas 

Profesional 
Bachiller en Ingeniería de Sistemas, 

2 
Bachiller de Derecho 

3 
Unidad de Cobranza de 
Retribución Económica 

Profesional 
Bachiller en Economía, y/o en 
Contabilidad 

1 

4 
Dirección del Sistema Nacional de 
Información de Recursos Hídricos 

Profesional 

Egresado de:  
Ingeniería de Sistemas y/o Cómputo,  
Ingeniería Geográfica,  
Ingeniería Agrícola, 
Ingeniería Agrónomo, 
Ingeniería Ambiental, 
Bibliotecología 

5 

Pre - Profesional  

Estudiante de:  
Ingeniería Meteorólogo,  
Ingeniería Agrícola,  
Ingeniería Ambiental 

1 

5 

Dirección de Administración de 
Recursos Hídricos 

Pre - Profesional 
Estudiante de:  
Ingeniería Geográfica 
Ingeniería Agrícola 

1 

Dirección de Administración de 
Recursos Hídricos 

Profesional 
Bachiller en:  
Ingeniería Agrícola y/o Ingeniería 
Civil   

1 

Dirección de Administración de 
Recursos Hídricos 

Profesional 
Bachiller en Administración y/o en 
Contabilidad   

1 

6 
Dirección de Calidad y Evaluación 
de Recursos Hídricos 

Profesional 
Bachiller en:  
Ingeniería Ambiental y/o Ingeniería 
Química   

1 

7 

Dirección de Organizaciones de 
Usuarios de Agua 

Pre - Profesional Estudiante en Administración  1 

Dirección de Organizaciones de 
Usuarios de Agua 

Profesional Egresado de Economía  1 

8 
Unidad de Archivo y Trámite 
Documentario 

Pre - Profesional  Estudiante en Administración  1 

    17 

 


